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Recursos Humaños

BUIN, ,2 FE8.2020

DECRETO ALC. NO
qb3

No 18.695, Orqánica Constitucional de Municipalidades y sus mod¡f¡cac¡ones del 31 de Mazo del 1988

coNSIDERANDOi

1.- El Decreto ALC. No de 2020, en donde el señor Alcalde delega atr¡buc¡ones y facultades

alcaldicias en el Administrador Mun¡cipal, don Juan Rodrigo Astudillo Araya, en el sent¡do de Dictar

resoluciones relativas a personal mun¡cipal.

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suf¡ciente para desarrollar acciones específicas

en mater¡as relacionadas con la ejecución del Programa denom¡nado "Biblioteca Municipal 2020", aprobado

por Decreto ALC. No 131 (l6l0UZO20).

3.- Que esta Municipal¡dad cuenta con disponibilidad presupuestar¡a para efectuar contrataciones

con este propósito, Asignación Presupuestaria 215.21,04.004.001, Prestación de Servicios Comunitar¡os

CC - 25.06.07- B¡blioteca Buin.

4.- Las Sol¡c¡tudes de Contratación a Honorarios N' 94 y 95 (07 /0U2020), env¡adas por el

Director de Desarrollo Comunitario, por las cuales solicita al señor Alcalde autor¡zar la contratación a

honorarios de las personas por prestación de Serv¡c¡os en el Programa Biblioteca Municipal 2020.

5.- La resolución del señor A|calde.

DECRETO

1.- Decrétese la Aprobación de los contratos a Honorarios suscrito con las personas

por prestación de Servicios: contr¡bu¡r a la ¡nclus¡ón digital y desarrollo de la comun¡dad, a través
de las 8¡bl¡otecas Públ¡cas y el libre acceso a Internet y Capac¡tac¡ón, en el marco del Programa

B¡blioteca Mun¡cipal 2020, según el siguiente detalle:

Fecha de
Término

2.- El valor de los honorarios se pagarán prev¡o Vo B'del D¡rector de Desarrollo Comun¡tar¡o.

3.- Los contratos se celebran por la fecha especificada en el recuadro.

4.- La f¡scalización estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitario, sin que esto
implique una ación de subordinación o dependencia respecto a esta Munic¡pal¡dad.

Impútese el gasto a la Asignación Presupuestaria 215.21.04.004.001 prestación de
Serv¡c¡os r¡os CC - 25.06.07 / Biblioteca Buin
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- Secretaria Mun¡cipal
- Recursos Humanos
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No NOMBRE RUT MONTO $ Fecha de
In¡cio

Joanna del Carmen Prado Pérez 12.0t8.754 - 6 888.889.- ot loL l2o2o 30l06l2O2O
2 Yelda Carolina Véliz Hay Sang - Lay 11.137.016 - 8 444.444.- 30l06l2O2O

ARAY

Por O en ñor Alcalde.

[Y]

vISToS: Lo dispuesto en los Ads. 5, 12 y 63 letras ¡) y j) de la Ley

Y ARCHIVESE.

1

or lot l2o2o

GrabacionConcejo
Cuadro de texto

GrabacionConcejo
Cuadro de texto


